
CONSENSO FISCAL – PROVINCIA DE RIO NEGRO 

 

La Ley Provincial 5262 se ratifica el convenio suscripto por el Poder Ejecutivo Provincial y Nacional, 

denominado “Consenso Fiscal”. 

Las adecuaciones presupuestarias fueron aprobadas por Decreto del Poder Ejecutivo 

Punto I - incisos b) y c) 

Al momento de formular el Proyecto de Presupuesto 2018 los importes informados inicialmente por 

Nación para los incisos b) y d) de la Ley de Impuesto a las Ganancias (Recursos 11342 y 11343) se 

sumaron a la Coparticipación Federal (Recurso 11311). 

Se mantuvieron los destinos, pero con Financiamiento 10 –Rentas Generales. 

Respecto al Fondo de Infraestructura Social Ley 24073, formulado como Recurso Específico 11721 

– del Ministerio de Desarrollo Social pasó a formar parte de la formulación de Rentas Generales.  

El Ministerio de Economía dictó la Resolución N° 54/18 por la cual se determina que a las sumas 

devengadas a favor de la Provincia en concepto de Coparticipación de Impuestos Nacionales se le 

detraerán los importes equivalentes a los previstos en el derogado artículo 104° incisos b) y d) de la 

Ley de Impuesto a las Ganancias, a efectos de conformar el importe correspondiente a la 

Coparticipación Municipal. Por lo cual, los importes que oportunamente informe la Comisión 

Federal de Impuestos no son coparticipables. 

Punto II – Inciso a) 

Respecto a la Compensación prevista, se incorporó el Recurso 22237- Compensación Consenso 

Fiscal Punto II dentro de las Transferencias de Capital de la Administración Nacional. 

A medida que se vayan ingresando los fondos por este concepto se incrementará este recurso y se 

disminuirá la Coparticipación Federal (Recurso 11311) en por igual importe. 

Estos fondos no se coparticipan y se respetará el destino previsto en el Consenso 

 

 

 

  

 

 


